
NÚM. 258. - MARTES 26 DE ABRIL DE 1887.

DE LA

íaia^aosaa as aiSaaaaa
La» Leya ÿ in* disposicumti del Gobierno ton obliga

toria» para la capital de prorineia desde gne se publican 
ofieiait tente at ella, g desde enatro días después para los 
dentés pueblos de la mimna provincia^ (L^t^ üs 3 un No- 
tikkbb uE 1837.)

SUSCRIGIÓN PABTICTTLA-R
Es Córdoba: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25,—Sais maseSi 

16,&0.—Un año, 33.
Fuera db Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,35.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número snelto, 38 cénts, de^ peseta:

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIHOOS

Las Lepes, órdenes y a-ntmeios gw se snanden publicar en lo» 
BoLETtHEa OFictALUS ac hiM dg fensiitir al Jefe pplítiio res
pectivo, per cago eofiáncto se pasarán A los editores de los 
mencípnadosperiódicos, (Ordehes de 2 de Abril, os 3 i 21 
DE Octubre de 1864.)

rrtsiduncia del Consejo de Ministros

(Gaceta del dia 24.1

SS. MM. el Key y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia oontinúan en esta Corté sin nove,- 
¿ad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circidar núm. 610.

Encargo á los Sres. Alcaldes de loa 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de una ye
gua, rayana á la marca, seis años, pelo 
entrecano, estrella corrida, un carbun
co en el costillar izquierdo sin cicatri
zar y sin hierro, extraviada el 18 del 
actual, de la propiedad de D. Cecilio 
Rivera García,

Córdoba 26 de Abril de 18&7,
Bl Q^líaMBdor,

Constantino Armesto,

Cironíar núm. 511.

Encargo á los Sres, Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca de las tres 
caballerías de Ias señas que se expre
san, de la propiedad de D. Ramón Ote
ro las dos" primeras, y la última de Don 
Francisco'Vasal! o, las cuales fueron ex
traviadas del cortijo nominado Gala- 
pagar Alto en la madrugada del 14 del 
actual.

Córdoba 26 de Abril de 1887.
El G^herQ^dAr, 

Constantino Armesto.
Señas de las caballerías.—Una yegua, 

pelo castaño encendido, preñada, con 
un potro de rastra, calzada de la mano 
derecha y pié izquierdo; hierro una 
cruz en la oaderera derecha.

Una muía, de cuatro años, pelo tor
do y alzada regular.

Una muía, torda oscura, de tres años, 
herrada en la tabla derecha.

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS.

Núm, 609.

Por D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha, representante de D. AntonioFuem- 
tes Marirrubia, se ha preseutado escri
to renunciando á la prosecución del 
expediente de registro por él presen
tado para la mina La Aragonesa, nú
mero 2.614, término de Hornachuelos, 
y cuya designación aparece en el Bo- 
nSTÍN OFICIAL de esta provincia del 25 
de Enero próximo anterior, y por de
creto do esta facha he resuelto decla
rar nulo, fenecido y sin curso este ex
pediente.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 26 de Abril de. 1887, 
£1 GobexnaAurj

Constantino Armesto.

Administración de Propiedades 
é impuetos de la provincia de Córdoba.

Núm. 515.

OiaCULAB,

CÉDULAS PEBSONALBS

En la relación presentada por el Re
caudador de cédulas personales de esca 
capital, referente á los individuos que 
no se han provisto en término hábil 
como debían hacerlo de los citados do
cumentos, esta Administración de mí 
cargo, de conformidad con lo preveni
do en el art. 21 de la Instrucción de 20 
de Mayo de 1884, ha dictado la si
guiente providencia:

“En virtud de las atribuciones que 
me confiere a! art, 24 de la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, y en vista de 
que los individuos comprendidos en la 
precedente relación no han adquirido 
en término hábil las cédulas persona

les que les corresponden, declaro pro
cedente conHa los mismos la inulta del 
duplo del valor de dichos documentos, 
conforme lo preceptuado en el articulo 
41 de la Instrucción del impuesto de 
29 da Mayo de 1884.

Notiílquese esta providencia á los 
interesados, según dispone el art, 25 da 
la vigente Instrucción de apremio con 
los requisito? que determina el art. 80; 
én la inteligencia de que si trascurri
das las 24 horas que prescribe él men
cionado art, 26 no verifican el pago de 
las cédulas de que se trata, se procede
rá al embargo y venta por su orden de 
los bienes muebles, inmuebles y semo
vientes, y rentas de los deudores, con 
arreglo á los articules 28 y siguientes 
de la Instrucción,,,

Lo de que en conformidad á lo pre
venido también en el antes citado ar
tículo 21 de la Instrucción de procedi
mientos contra deudores á la Hacienda 
pública se publica en este Boletín 
Oeioial para conocimiento de los con
tribuyentes á quienes afecte la reso
lución.

Córdoba 26 de Abril de 1887.-El 
Administrador accidental, P. O,, Í7ní- 
Uermo Bermúdes.

Banco do España.

sucoHaAL DE OÓüDOBA 

SECCIÓN DÉ CONTaiBUdONES

Núm,. 53.3,

D. Miguel Ciudad g Attrides, Director de 
la misma.
Hago saber; Que la cobranza de las 

contribuciones territorial é industrial 
respectávas al 4.° trimestre del actual 
año económico, tendrá lugar precisa y 
simultánea mente én todos los pueblos 
de la provincia á partir desde/ el día 
1.“ de Mayo próximo en los que á con
tinuación se expresan, en los locales y 
horas que determinarán los edictos par
ticulares publicadoseu cada localidad.

La recaudación se verificará con ex- 
tricto arreglo á los preceptos de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
sin que puedan alteraras los días prefi

jados sino por causas imprevistas é in
vencibles, en cuyo caso los recaudado
res de acuerdo con 1» Autoridad local 
respectiva señalarán de nuevo el plazo 
en que deba realizarse, dando de ello 
inmediato conocimiento á esta Direc
ción y poniéndolo igualmente en el de 
los contribuyentes vecinos y foraste
ros por los medios ordinarios autoriza
dos por la costumbre.

Los contribuyentes tendrán entendi
do que sólo la puntualidad en el pago 
durante el periodo voluntario podrá 
eiimirles de los recargos autorizados 
por Instrucción; que no puede admi- 
tírseles el pago del trimestre corriente 
teniendo otro ú otros en descubierto 
de la misma contribución, y que el re
cibo talonario corn peten!,emente legali
zado es el único documento que justi
fica la ¿solvencia respecto á contribu
ciones é impuestos.

Lo que de acuerdo y conformidad 
con la Administración de Contribucio
nes y Rentas y en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo l.” del art. 15 
de la citada Instrucción de 20 de Mayo 

. de 1884, se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de loa contri
buyentes y demás efectos legales.

Córdoba 26. de Abril de, 1887,-Gon- 
forme,—El Administrador de. Contri
buciones y Rentas,Hoefeld.—'SA Direc
tor, Miguel Ciudad.

PAKTroOS, PUEBLOS Y DÍAS 
DE CQBBANÉA

CAPITAL

Córdoba, dei 1,* al 15 del próximo 
mes de Mayo.

AGDILAIt

Aguilar, del 6 al 10.
Puente Genil, del 16 al 20.
Monturque, del 15 ai 18

BAENA

Baen^ del I.“al8
Valezuela, dd 1," al 4.
Luque, dei l.“ al 6,

BUJALANCE

Bujalance, del 14 al 19.
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Carpio, del l? al 6.
Cañete, del 9 al 13, ,
Pedro Abad, del 1." al 4.

GABBA

Cabra, del 2 al 7.
Nueva Carteya, del 18 al 21,
Doña Mencia, del 1,° al 5.
ZuberoF, del ll al 14. ■

CASTBO DEL RÍO

Castro del Sío, del 7 al 12.
Espejo, del 1 al 6.

PUENTE OBEJUNA

Fuente Obejuna, del 6 al 11.
Blázquez, del 6 al 7.
Granjuela, del 1 al 3.
Valsequillo, del 1 al 3.
Villanueva del Bey, del 1 ai 4.
Belmez, del 13 al 18.
Espiel, del 20 al 26.
Obejo, del 11 al 13.
Villaharta, 8 y 9.

HINOJOSA

Hinojosa, del 4 al 9,
Puente la Lancha, del 16 al 18.
Villaralto, del 19 al 22.
ViUavioiosa, del 4 al 8.
Belalcázar, del 4 al 9.
Santa Eufemia, del 11 al 14.
Viso, del 4 al 9.

LUCENA

Lucena, del 6 al 13.
MONTILLA

Montilla, del 4 al 11.
MONTOBO

Montoro, del 2 al 7.
Villafranca, del 1,° al 6,
Adamuz, del 1.° al 6.
Villa del Río, del 20 al 23.

POSADAS

Posadas, del IQ ai 13.
Carlota, del 1 al 6.
Hornachuelos, del 12 al 16.
Palma del Kio, del 10 al 16.
Almodóvar, del 5 al 8.
Guadalcázar, del I.al 3.
Fuente Palmera, del 17 al 20.

POZOBLANCO

Pozoblanco, dél 16 al 21.
Añora, del 6 al 9.
Guijo,! y2.
Torrecampo, del 4 al 8.
Villanueva do Córdoba, del 16 al 20.
Alcaracejos, del 19 ai 21.
Conquista, del 1 al 2.
Pedroche, del 10 al 13.
Dos Torres, del 11 ai 16.
Villanueva del Duque, del l al 4.

PBIEGO

Priego, del 10 al'16.
Carcabuey, del 1 al 6.
Almedinilla, del 1 al 6. .
Puente Tójar, del 1 al 3.

BAMBLA

Rambla, del 1.“ al 6.
Montemayor, del 14 al 19, 
Santaella, del 14 al 18,
La Victoria, del 1 al 3. 
Fernán Niíñez, del 6 al 10.
Montalbán, del 5 al 9.
San Sebastián, del 1 al 13.

BUTE, PSIMEBA AOEUPACIÓN

Rute, del 4 al 9,

Iznájar, del 11 al 16.
BUTE, SEGUNDA AGBUPACIÓN

Benameji, del 2 al 7.
Palenciana, del 15 al 18.
Encinas Reales, del 2 al 7.

Banco de Espana.

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

BASTIDO DEI CÓRDOBA

Núm. 512.

ANUN CIO

Debiendo proceder se. á la cobranza 
de las contribuciones directas de esta 
capital y su distrito tributario por lo 
que respecta ai cuarto trimestre del 
presente año económico, se avisa al 
publico que del 1." al 16 de Mayo pró
ximo se verificará aquélla á domicilio 
por los encargados de este servicio.

Los contribuyentes que prefieran 
realizar sus pagos en esta oficina, si
tuada en la calle de Osario, núm. 12, 
pueden acudir á ella durante dicho pe
riodo y hoias de costumbre, excepto 
lós días festisvos.

Se entienden requeridos de pago 
por este anuncio todos los propietarios, 
colonos, ganaderos é industriales que 
por no constar en las listas cobratorias

i

! las señas do an habitación respectiva 
¡ 110 pueda la Recaudación prestarles el 
j domicilio.
j Los .que sean contribuyentes en 
; otros pueblos y tengan domiciliados 
! BUS pagos en esta capital, deben apre- 
f súrarse á satisfacer el importe de los 
i recibos dentro del plazo que queda fi- 
! jado, sin esperar prórroga alguna, pues 

terminado éste se devolverán paraauco- 
o al punto de que procedan, sin con- 

.i-.deración de nigún género.
b mai mente, los hnuenda .ios ó contri- 

¡ buyentesfórasterosquenotenganrepre- 
aentación legal en esta capital están en 
el deber de satisfacer sus cuotas en di
cha Recaudación dentro del plazo pre
fijado, pues de lo contrario se procede
rá desde luego contra sus bienes in
muebles, conforme a lo dispuesto en el 
art. 13 de la Instrucción de 20 de Ma
yo de 1884.

Córdoba '26 de Abril de 1887.—j, de 
Méttdez.

AYUNTAMIENTOS

Carcabuey.

Núm. 490.

D. Antonio Samán Benites Vargas, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que formado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial el apén
dice al amiUaramiento para el próxi
mo año económico de 1887 á 88, se ha
lla expuesto al público en la Secretaría 
de esta corporación municipal durante 
el plazo de 16 días, contad os desde el de 
hoy, en cumplimiento y á los efectos 
que determina e) art. 60 del reglamen
to de 30 do Setiembre de 1885.

Carcabuey 21 de Abril de 1887.— 
Antonio Ramón Benítez.—De su or

den, Bartolomé Luque y Martín, Se
cretario.

Hornachuelos.

N.ùïti.495.

D. Antonio García Mesa, Alcaide consti
tucional ds esta villa.

Hago saber: Que habiéndose termi
nado en borrador el padrón de los 
contribuyentes obligados al pago del 
Impuesto de cédulas personales en 
este término municipal, correspondien
te al año económico de 1887 á 88, que
da expuesto sl público en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde 
el de la fecha, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarlo y hacer las ret Iam aciones 
que á su derecho convengan.

Hornachuelos 18 de Abril de 1887.— 
Antonio García.—Andrés Durán, Se
cretario.

1 Villa del Río- 

i
Núm. 494.

D, Sebastián Oriado Canales, Alcalde 
constitucMial de esta villa.

Hago saben Que aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir en el año 
económico de 1887 á 88, previa censu
ra del Sr. Regidor Síndico, se encuen
tra de manifiesto en esta Secretaria 

; por el término de 16 días, contados 
j desde hoy, en cumplimiento del ar- i 

tículo 146 de la Ley Municipal vigen- * 
te, para que en expresadoperíodo pueda j 
ser examinado y aducir cuantas recia- j 

' maciones crean convenientes. !
Villa del Río 19 de Abril de 1887.— * 

Sebastián Criado.—Por su mandado, 
Salvador Muñoz,

Añora.

Núm, 606,

D. Bartolomé Madrid y Risquer, Alcalde 
del Ayimtamiento constitucional de es
ta villa.
Hago Eaber: Que halláudose termi

nado el padrón de los individuos suje
tos al impuesto de cédulas personales 
para el año económico de 1887 ai 88, 
queda expuesto ai público por térmi
no de 15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que pueda ser exa
minado y producir las reclamaciones 
que se orean procedentes.

Añora 21 de Abril de 1887, —El Al
calde, Bartolomé Madrid,

Añora.

Núip. 605.

D. Bartolomé Madrid y medites, Alcalde 
constitucional d^l Ayuntamiento de es
ta v&ia.

Hago saber: Que constituida la Cor
poración en Junta, con igual número 
de contribuyentes asociados, según 
previene el art. 210 de la Instrucción, 
ha Optado por el arriendo de los dere- 
chosde consumo con venta libre de 

las especies que se marcan en el estado 
que obra unido al expediente de su
basta para hacer etectivo el encabeza
miento con la Haeieuda eu el inmedia
to año económico de 1887-88, acordan
do que se anuncie la subasta, como lo 
verifico por este edicto, convocando 
licitadores para el remate que habrá de 
tener lugar en estas Casas Consisto
riales, ante el Municipio el día 7 de 
Mayo próximo, de diez á doce de su 
mañana, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del mismo, à fiu de que 
puedan enterarse los licitadores.

Añora 21 de Abril de 1887.—EI Al
calde, Baitolomé Madrid.

Puente Genil.

Núm. 492.

B. Manuel María Melgar y Padilla, Al
calde constitucional de esta población.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia y 
contribuyentes asociados el arriendo á 
venta libre de los derechos de' consu
mos durante el año económico de 1887 
á 88, se convocan licitadores para la su
basta, que tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales, anta la Comisión del 
Ayuntamiento, el día 8 de Mayo próxi
mo y hora de doce á una de la tarde, 
por el tipo y bajo el pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Secre
taría munieípal.

Puente Gsnil22 de Abril de 1887.— 
Manuel Mi Melgar.—El Secretario, En
rique Porras.

D. Mariano Aran > y León, Alcalde 
constUucionál y P-csidente de su Ilus
tre Ayuntanliento en esta villa.

Hago saber: Que el borrador del .em- 
padronamiento general da loS indivi
duos- que tienen obligación de obtener 
cédulas personales en el próximo año 
económico de 1887 á 88, se halla for
mado y expuesto al público púr térmi
no de ocho días, contados desde la in
serción del presente adieto en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que las personas en él comprendidas 
puedan deducir de agravios caso da 
habérséles inferido; en la inteligenóiá, 
de que trascurrido dicho plazo, sin re
clamación de niugnua clase, se dará 
por consentido lo hecho y n'o- se admi
tirá excúsa alguna por fundada, que 
parézca:

Y en cumplimiento de la Inatrnooión 
sobre el particular vigente, se publica 
y fija el presente en Rute á 2! de Abril 
de 1887.—Mariano Aranda y León,— 
Andrés Salvador Cruz, Secretario.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 453,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Jtian Calvo y Féres, Secretario del Ayuntamiento constitucimal de esta villa.

Certifico: Que á virtud de lo preceptuado en la Ley electoral de 8 de Fe
brero de 1877, ha quedado por este Ayuntamiento ultimada para el alio actual 
la lista electoral de compromisarios' para Senadores, en la forma siguiente:

AYUNTAMIENTO

D. Antonio Jiménez de la Torre. 
Agustín Jiménez y Jiménez. 
Rafael Membiela Arenas. 
Gregorio Marzo Luque. 
Andrés Marín León. 
Pedro Carrillo López.
Cristóbal Calvo Ontiveros., 
Carlos Carrillo Marín.
Juan León López, 
Cristóbal Cañete Alcaráz.
Rafael Ortiz de la Torre. . . .. 
Cristóbal Castro Molina.

CONTRIBUYENTES

Número. NOMBRES. DOMICILIO,

1 Roldán Jiménez, Pedro........................ Carrera.

2 Carrillo Mellado, Joaquín. . . . '. Idem;

3 Mellado Rodríguez, Francisco Paula. . Alta.

4 Fernández Mariscal, Luis....................... Paredón,
6 Calvo de León y Vida, Juan. . , ' . S. Bartolomé.
6 López Ruiz, Arcadio. ...... Alta.

7 Baena Jiménez, Juan Felipe: .... Puente.

8 Galisteo Jiménez, 'Francisco................. Carrera.

9 Pérez Jimenez, Manuel, , . . , , Prado.
10 Ontiveros Llovet, Juan........................ Carrera.

11 LópezLuqúe, Francisco, ■. . , . Veléáar.
12 Porras López, Rafael, .......................... Prado.
13 Roldán Moral, Francisco. . . . ; . (Cortijo) Parrilla.
14 Castro Jiménez, Antonio................... S. Sebastián,
16 Aguilera del Pozo, Rafael, , Allá.

16 Gañete Padillo, Francisco....................... Carrera,
17 Cruz Puerta, Miguel. , Alta. : .
18 Molina Jiménez, Zóüo, ...... Marbelia,
19 Amores Mellado, Eduardo. . Alta-, ■
20 Bravo Luque Carlos.......................... ..... Idem.
21 Jiménez Montealar, Nicolás. . . . . Paredón,
22 Calvo Bérez, Joan. , ......................... ■A-lta. .
23 Roldán y Roldán, Manuel,’. . . . , . Carrera.
24 Sánchez Mata, Ramón....................... .... (Cortijo) Peña Parda.
25 Valero Ortiz, Pranoiscó. : , , . , Velesar.
26 Montés Mayorga, José Bernabé , . (Cortijo) Navo-
27 García Aguilera, Luía........................... (Cortijo) H. de Priego.
28 Carrillo Ortiz, Cristóbal, ' '. . . . . Alamos,

Número, ■ NOMBRES. DOMICILIO.

29 Porras López, Antonio. . . . « Carrera.

30 Roldán Moral, José. « (Cortijo) Vistas.

31 Porras López, José................. .... a Carrera.

32 Alférez de la Torre, Juan. . . ■ Paredón.

33 Ortiz Bravo; Luis.................... Fuente.

34 Zafra y Amores, Antonio, (Pbro). Alta,

35 López Jiménez, Vicente. . . . Carrera.

36 Luque Mansilla. Baltasar. . . . Vailajarroa.

37 Ontiveros Fernández, Frauoisco. * Puente.

38 Jiménez Espinar, Juan. . . - * (Cortijo) Valdecañas.

39 Castro Molina, Antonio. . . . Alta.

40 Bravo Luque, Agustín. , . . Velesar.

41 Cañete Jiménez, Cristóbal. . . • S. Sebastián.

Mansilla Pérez, Alfonso. , . . Idem.

43 Briceño León, Francisco. . . . Carrera.

■44—■ Ortiz y ’OrtÍa, Cristóbal. ... • Alamos.

45 Sánchez Solano, Juan. . . . . (Cort¡jo)H. de Hidalgo

46 Ontiveros Jiménez, Juan. . . . * Prado.

47 León Briceño, Gregorio. . . . * Idem.

48 Ordóñez Bazuelo, Pedro. . . , Porras.

Concuerda esta certificación con su original á que me remito.
Y para que conste expido la presente en cumplimiento à lo prevenido en 

el art. 29 de la Ley electoral de 8 de Febrero de 1877, y circular del Sr. Gober
nador .oml de la provincia de 8 de Febrero anterior, en Luque á 30 de Marzo 
de 1687.—V.” B.“™É1 Alcalde, Antonio Jiménez de la Torre'.—Juan Oal-yo, Se
cretario.

La Rambla.

Núm. 501.

D. Jiian 'V. PriefO) Alcalde constihidonal

Hago saber: Qn^haUándose formado 
y aprobado con arreglo á las disposi
ciones vigentes el repartimiento para 
cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal de asta villa y corriente año eco
nómico, se efectúa el cobro del primer 
semestre en los días do 1." al 7 de Ma
yo próximo, cuya oficina de recauda
ción se halla establecida en el Llano 
del Angel, núm. 10, á cargo de Don 
Juan Lucena.

Y para cónoeimiento de los intere
sados, se pone el presente en La Ram
bla á 21; de Abril do 1887.. —Juan 
V. Prieto. . ■

de condiciones que está de manifiesto 
en esta Secretaria, y admitiéndose pro
posiciones qué cubran las dos terceras 
partes de sus tipos.

■ Belalcázar 23 de Abril de 1887.— 
Francisco Morrillo,

Palenciana.

Núm. 616.,

D. Rafael Páer Racolera, Alcalde consti
tucional de esta uUla

Belalcázar.

Núm. OT, \ ,

D. Rranciseo Aforillo y Jiíárguer, Caba
llero de la Real y dis tinguida Orden de 
Caídos 111 y Alcalde consÎitîièiàiied de 
esta villa.
Hago saber: Que por falta de licita

dores no ha tenido lugar el remate de 
los derechos de las especies de consu
mos para el próximo año económico de 
1887 á 88; en su virtud téndrá lugsrel 
segundo en estas Capitulares' y hora de 
las diez á las doce de su mañana del 
día 4 de Mayo próximo, bajo el pliego

Hago saber: Que por el Ayunta
miento de mi presidencia y asooiadoa 
contribuyentes, se ha servido acordar 
como medio para cubrir él encabesa- 
miento de consumos y sus recargos el 
arriendo á venta libre de,todas sus es
pecies durante el aho económico veni
dero de 1887 á 88,. y el importe de- sal 
con la exclusiva, cuyo acto tendrá lu
gar el día 11 de Mayo próximo, de do- 
ce á dos de la tardo, en loa Casas Capi
tulares, bajo el pliego de condicionas 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de la Corporación, y sí no so pre
sentasen licitadores, se verificará la 
segunda subasta el 21 del propio Ma
yo á las mismas horas.

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de las personas que de
seen tornar parte en la subasta.

Palenciana 23 de Abril de 1887.—- 
Rafael Páez.—Casto Martínez, Secre
tario.
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BOLETIN OPIGLVL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOStTARfA OE FONDOS MUNICIPALES DE MONTEMAYOR DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTUROUE

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Secado trimestre de Í886 á 188!'.

CUENTA
del segundo trimestre dtl año económico de 1886 A ISST, gue ^nde el Depositario q'œ 

ssiscribe de las operationes dé ingj-ésos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA
del segundo trimestre del año econ^iao de 1886'á 1887, que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo 
á saber: '

PRIMERA PARTE,—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en 

Ingresos en el trimestre de

Ca

Data por pagos verificados

Existencia en mi poder p

findel trimestre anterior................ 

esta cuenta. ............

Pesetas.

S70,76 

7.387,60

7,338,36 

7.514,30

34,16

en iguid trimestre....... t.

ara él trimestre que sigue.........

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR OONGEPTOS

INGIBESOS

SALDO 
del trime atre an
terior por opera
ciones realizadas

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaejumes 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montes.....................
3 Impuestos........
4 Beneficencia...........
ñ Instruco ión pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios...
8 Aiüpliación...... .
9 Re aültas........... ..

10 Recursos legalespa- 
racubrir el déficit.

11 Reintegros.......... ..

1.060,00
K
7) 
«

6.263,86 
n

4.328,61

661,04
ft

ft
ft
ft

. 1.370,43

6.346,13
ft

1.601,04
ft 

’ft
ft .
ft
fl

7.634,29
ft

9.674,64
ft

Cahgo.. . ...........

PAílOS

1 Gastos del Ayunta
miento. .

2 Policía de seguridad
3 Policía urbana y ru

ral...........
4 ' Instrucción pública.
5 Beneficencia......
6 Obras públicas.,.,
7 Corrección pública
8 Montes......... ............
9 Cargas.,,..,___ _

10 Obras de nueva oona- 
truceión...

11 Imprevistos.,,....
12 Ampliación.......... ■, 
13 Resultas..................

Data.......... ..

La precedente cuenta 
Depositaría de mi cargo, y 
cuenta general definitiva c

En Montemayor à 31 
Llamas.

Examinada la precede 
de los libros que están á n

En Montemayor á 31 d 
fanio Solano.—V," B.“—E

11,642,37 7.267,60 18.909,97

1.764,86

747,37 

15,00
U

2.661,64

'1^8,00
6.014,76

1.736,69 
ft

762,84

78,25
30,59

378,00

2,686,39

223,00
1,619,64 

ft

3.490,44 
ft

1.610,21

93,26
30,69

378,00

5,348,03

&1,OO
7.634,29

11.371,61 7,614,20

d

po

mÉ

)r
0,

18.885,81

está conforme con 
con los doenme 

^ei ejercicio.
de Diciembre de

ite cuenta, está en 
uestrO cargo,

e Diciembre de 1 
i Alcalde, Carmen

vi

lo quo result! 
atoe que en au

1886, — EI De

un todo confor

386,—El Regi de 
a.—El Secretari

,e los libros de la 
ia se unirán a la

sitario, Juan de

con Io8 asientos

Interventor, Epi- 
Manuel Urnburu.

PRIMERA PARTE.—CUENTA RE CAJA

Existencia en mipoder en fin del trimestre anterior................... 

Ingresos en él trimestre de esta cuenta................. ........................

Cargo..........,.,.,.,.

Data jior pagos verificados en igtted trimestre.............. ..

Existencia en mi poder parad trimestre que s^e...............

Pesetas.

198,87

3.647,43

3.846,39

3.643,54

903,73

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

INGEE SOS

SARDO 
del trimestre an- 
tariorperopera- "■ 
cienes realizadas

Pesetas.

OPERACIONES 
lealizádas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacioRQS 

basta 
este trimestre.

Pesetas.

i Propios......................
2 Montes.......................
3 Impuestos......... ..
4 Beneficencia............
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.-.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas............... ..

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegvvs........

Caego.................

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........ •

2 Policía de seguridad
3 Policía urbana y ru

ral................ j
4 Instrucción pública.
6 Béneficeneia.............
6 Obras públicas.........
7 Corrección pública.
8 Montes............ .
9 Cargas........................

10 Obrasde nueva cons
trucción.....

11 Imprevistos.......
12 Ampliación...............
13 Resultas....................

Data..,.....,.

í La precedente cuenta
Depositaría de mi cargo, y 
cuenta general definitiva e

En Monturque á 31 de

Examinada la precede 
tos de loa libros que están

En Monturque á 31 de ’
María Rojaé.—V.“ B.°—E 
Hornero.

1.908,63
ft 
ft
ft
ft
fl

6.221,94
1.066,38 ■

ft
n

272,63

46,75 
ft
ft
ft -

996,68
ft

1.332,66
.'ft..

2.181,06 

’^,76 
ft 
ft
ft

6.217,62 
1.066,38

1.332,56 
ft ■

8.196,86 2.647,42 10.841.27

112,34 . ; 
ft

■ 43,00
fl

8,30 
ft

1.606,38

61,76
6:266,20

U

176,66 . 
ft

" 49,00 
ft
11,00

ft ‘
ft

1.204,18

184,00
1.017,70

ft

289,00 
ft

92,00 

”19,30 
ft
ft

2.710,66

246,76 
7.283,90

ft

7.997,98 ■ 2.642,64 10.640,62

le los libros de la 
a ee unirán á la

3, Marcelo Rojas,

ne con los asien-

nterventor, José 
iretario, Joaquín

* SaurtoHaipíeial

está conforms coj 
con las dpeume

.61 ejercicio.

Diciembre de 188 

nte cuenta, está e 
á nuestro cargo., 

lioiembro-da 18£
Alcalde, Manuel

cóanoi

1 lo que résulta 
utos- que en su d

6 .—El Depositari

n un todo conforc

6 .—El Regidor 1
Saravia.—El Sec

IA—Imp. Pi»Tiooi*l (Oan
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